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Cartas al 
Director 

CONTRIBUCIONES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Mucho se ha publicado sobre el pago 

de este impuesto y por ello considero 

necesario que las personas de la ter- 

cera edad no paguen la contribución 

ds la vivienda en que vive permanen- 

temente, pero como unos cuantos de 

ellos residen en viviendas avaluadas 

en altas sumas de dinero, por ejemplo 

más de UF 10.000, cuyos propietarios 

son personas jurídicas que descuen- 

tan en sus balances los montos paga- 

dos al Servicio de Impuestos Internos, 

el gobierno debería contemplar en su 

proyecto que esta exención es exclu- 

sivamente para la primera vivienda de 

la persona natural y que las socieda- 

des dueñas de este tipo de inmuebles 

no están eximidas de este pago que 

ayuda a financiar a todas las comunas 

del país. 

Patricio Herman 

  

DEMOGRAFÍA: UN CAMBIO 
MUY ACELERADO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Los resultados del Censo 2024 confir- 

man la importante y gran transforma- 

ción demográfica en Chile. Es impre- 

sionante observar cuán lejos estamos 

de la antigua pirámide poblacional. El 

grupo etario más numeroso es el de 

30 a 34 años, con 1.525.000 adultos; 
en cambio sólo 870 mil niños entre O 

a 4 años, muestra la disminución de 

nacimientos. Esto anticipa desafíos y 

oportunidades para la educación. 

En educación inicial, la oportunidad 

es lograr una mayor cobertura en el ni- 

vel preescolar, permitiendo mejorar la 

calidad y equidad en el acceso. Sabe- 

mos que es decisivo el desarrollo cog- 

nitivo de los niños antes de los cuatro 

años, por lo que los estímulos que 

pueden recibir en la sala cuna o jardín 

infantil son esenciales. Una política 

que eleve la asistencia a esos esta- 

blecimientos, y que incentive su cali- 

dad, es un camino eficaz para obtener 

mejores resultados de aprendizaje, y 

posiblemente sea la medida más rele- 

vante para disminuir las inequidades. 

Un desafío es disminuir los niveles 

de deserción escolar. Si no se logran 

modificar, el número de egresados 

de media disminuirá en los próximos 

años, afectando la cantidad de jóve- 

nes ingresando a la educación supe- 

rior. Para tener menos desigualdad y 

mejores oportunidades, se requiere 

fortalecer la retención escolar y am- 

pliar la oferta educativa de calidad en 
zonas vulnerables. 

La población sobre 30 años es otra 

oportunidad, que ya vemos en la de- 

manda por formación de adultos tra- 

bajadores. Esa tendencia se muestra 

en programas de prosecución de es- 

tudios, y que es indispensable para los 

desafíos de economía digital. La edu- 

cación continua se vuelve clave para 

mantener la competitilvidad y contri- 

buir al desarrollo del país. 

El censo nos muestra que enfrenta- 

mos un desafío tremendo y estamos 

en el límite del tiempo y recursos para 

lograr que Chile no continúe estanca- 

do con mayor desigualdad. 

Hugo Lavados Montes 

Rector U. San Sebastián 

PERMISOS SECTORIALES Y 
PLAZOS DE MEDICAMENTOS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Recientemente se aprobó la Ley Mar- 

co de Autorizaciones Sectoriales, la 
cual busca simplificar y modernizar 

los procesos administrativos de las 

autorizaciones que otorgan los orga- 

nismos públicos. Se menciona que 

serán 380 permisos de 37 servicios 

públicos e indican modificar 40 leyes 

sectoriales que incluyen a salud entre 

otros sectores. 

Las principales modificaciones para 

poner atención en salud son el silencio 

administrativo como una herramienta 

de garantía de las autorizaciones que 

exceden los plazos de tramitación que 

la norma sectorial exige y el reem- 

plazo de autorización a declaración 

jurada, lo que requiere aumentar los 

procesos de fiscalización. 

Preocupan los plazos de autoriza- 

ciones de medicamentos, las instala- 

ciones de establecimientos, así como 

las respuestas a trámites de sumarios 

Sanitarios, entre otras que no cumplen 

los plazos legales y reglamentarios. 

En Chile, el registro sanitario de me- 

dicamentos debe tener un plazo de 

reglamento de 180 días (6 meses), sin 

embargo, el tiempo promedio podría 

superar los 600 días (casi 2 años), y 
eso comparado con la FDA -que tiene 

un promedio de 400 días aprox.-, nos 

muestra dos hechos, uno que nues- 

tros tiempos superan el promedio 

de las agencias referentes y que los 

tiempos del reglamento tampoco es- 

tán bien calculados. 

Se requiere redefinir los plazos de 

tramitación acorde a otras agencias 

reguladoras de referencia, autono- 

mía a ANAMED para establecer bien 

los productos farmacéuticos y esta- 

blecimientos que requieren solo la 

notificación y entregar un verdadero 

respaldo presupuestario para tener 

personal adecuado en número, ca- 

pacitación y también motivación, para 

ampliar la función regulatoria hacia la 

vigilancia sanitaria del mercado, y con 

ello tener una regulación eficiente que 

dé cumplimiento a esta nueva ley. 

Heriberto García 

Director Química y Farmacia UDD 

  

INEFICIENCIA DEL ESTADO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Mucho se ha hablado de la permiso- 

logía y su ineficiencia. Pero eso es una 

característica mucho más extendida 

dentro del Estado. Un ejemplo: para 

tramitar la nacionalidad de mi hija 

recién nacida en el extranjero, debo 

pagar al Ministerio de Relaciones Ex- 

teriores la traducción de su certificado 

de nacimiento. Más allá de que uno 

esperaría que el Registro Civil pudie- 

se lidiar con un documento simple 

en inglés, el sistema del Minrel es 

realmente insólito. A pesar de ser un 

trámite online, solo permite ingresar 

solicitudes y realizar pagos en horario 

laboral y de lunes a viernes (excepto 

festivos, por supuesto). Porque Inter- 

net no funciona los feriados o pasa- 

das las 18:00. Comentario aparte que 

tampoco se cumplen los plazos, inclu- 

so pagando más por una traducción 

“extra urgente”. 

Ineficiencia nivel: Estado de Chile. 

Miguel de lruarrizaga 

Economista 

  

RESIDENCIA DEFINITIVA Y 
ELECCIÓN PRESIDENCIAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

El ministro del Interior tiene razón 

cuando señala que no es razonable 

que una persona extranjera, por el 

solo hecho de contar con residencia 

temporal superior a cinco años, pueda 

votar por Presidente de la República. 

En este sentido, sería idóneo que el 

derecho a votar por el jefe de Estado y 

de gobierno requiriese contar con re- 

sidencia definitiva. 

La residencia definitiva exige, entre 

otras condiciones y por regla gene- 

ral, haber vivido 24 meses en Chile. 

Al respecto, entre 2017 y 2024, hubo 

un aumento de 823.965 extranjeros 

en el país (Censo 2024). En el mismo 

periodo, se otorgaron 706.868 resi- 

dencias definitivas (Sermig 2025) y, el 

2024, el Servel incluyó en el padrón a 

786.466 electores extranjeros habili- 

tados para sufragar. 

Mientras el voto se mantenga obli- 

gatorio y sus multas sean efectivas, 
restringir la votación del jefe de Estado 

a quienes posean residencia definitiva 

no será determinante en la elección 

presidencial. Con todo, dicho cambio 

debería realizarse primero reforzando   

  

¿En la encrucijada 
entre EE.UU. y 
los BRICS? 
SEÑOR DIRECTOR: 
La relevancia de los BRICS en el complejo escenario global, y la 

reciente participación de Chile en su última cumbre, ha provoca- 

do un debate necesario para la política exterior del país. 

La ampliación del bloque y el interés de diversas naciones por 

acercarse a él han generado tensiones, en especial, con Estados 

Unidos. En este contexto, es imperativo que Chile adopte una 

postura estratégica que salvaguarde sus intereses y proyeccio- 

nes a largo plazo. 

BRICS agrupa a economías emergentes con un peso demográ- 

fico y geográfico considerable y no solo busca redefinir las estruc- 

turas financieras y comerciales globales, sino que —en su carácter 

no occidental— pretende ofrecer una plataforma altemativa a las 

instituciones históricamente controladas por Occidente. 

Para Chile, un país con una economía abierta y dependiente del 

comercio internacional, explorar estas nuevas vías de coopera- 

ción no es una opción, sino una necesidad pragmática. 
La asistencia de Chile como observador a la cumbre de los 

BRICS, respondiendo a lainvitación de Brasil, socio comercial re- 

levante para el país, no puede interpretarse como una amenaza. 

Las advertencias de Washington, que insinúan posibles reper- 

cusiones, solo manifiestan la persistencia de una visión geoes- 

tratégica obsoleta basada en lalógica de bloques, y en un intento 

de restaurar un orden unilateral semejante al de 1990. 

La autonomía estratégica de la política exterior chilena es un 

pilar irrenunciable. Chile, como Estado soberano y en línea con 

su tradicional defensa de la democracia, el Derecho Internacio- 

nal y elregionalismo abierto, debe adoptar una diplomacia prag- 

mática y multivectorial, manteniendo su vínculo comercial con 

sus socios tradicionales. A la vez que debe promover relaciones 

con potencias regionales como China, India, Brasil y Sudáfrica. 

No se trata de elegir un bando, sino que de diversificar sus op- 

ciones y maximizar sus intereses en un mundo multipolar y en 

transformación. 

El incremento de socios comerciales e inversionistas es una 

herramienta fundamental para fortalecer la resiliencia económi- 

ca del país y reducir su dependencia de mercados específicos. 

La respuesta a las amenazas de Estados Unidos no debe ser el 

repliegue o alejamiento de socios comerciales, sino la reafirma- 
ción de una política exterior inteligente, flexible y orientada al 

desarrollo nacional. 

Andrea Neirot 

Académica del Instituto de Ciencia Política UC y miembro de 

GEICRAL 
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la capacidad del Sermig para procesar 

residencias y su autonomía con res- 

pecto alos gobiernos de turno. 

Alfonso España 

Investigador de Horizontal 

TRUMP Y EL COBRE 

SEÑOR DIRECTOR: 

El anuncio de un arancel de 50% al 

cobre importado por Estados Unidos 

ha generado comprensible inquietud 

en Chile. Sin embargo, es importan- 

te recordar que esta política no solo 

afecta a nuestro país, sino a todos 

los exportadores. Además, EE. UU. 

produce apenas un poco más de la 

mitad del cobre refinado que consu- 

me cada año, por lo que no tiene ca- 

pacidad para sustituir rápidamente el 

suministro externo. 
El resultado previsible será un alza 

de precios internos que impactará a 
su industria, la construcción y la tran- 

sición energética, encareciendo pro- 

ductos y generando presiones sobre 

la inflación que el propio Trump afir- 

ma querer combatir. Aunque EE. UU. 

representa solo el 10,9% de las ex- 

portaciones mineras chilenas, buena 

parte de nuestro cobre se destina a 

China, donde se transforma en pro- 

ductos intermedios que luego se 

venden a Estados Unidos. Por ello, la 

medida puede alterar las cadenas de 

valor globales y tensionar la relación 

comercial Chile-China dada el alza 

en el precio del mineral, más allá del 
comercio directo con EE.UU. Aun así, 

Chile y otros proveedores podrían re- 

dirigir parte de su cobre a otros mer- 
cados, limitando los efectos nega- 

tivos sobre nuestras exportaciones 

totales. 

Este es un ejemplo clásico de polí- 

tica comercial sin sentido económico: 

una medida lose-lose que perjudica 

a quienes pretende proteger y que 
probablemente termine revocada. 

Una nueva muestra de la improvi- 

sación con la que Trump aborda de- 

cisiones estratégicas de largo plazo 

que afectan no solo a su país, sino al 

equilibrio de la economía global. 

Alejandro Berezin, Gabriel Carvallo 

y Carolina Molinare 

Académicos FAE UDP 

SEGURIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 

¿Alguien le va a preguntar a la can- 

didata Jara por qué sus diputados 

afines se opusieron a todos los pro- 

yectos de seguridad? ¿O acaso la 

seguridad no es prioridad y no me di 

cuenta? 

Pablo Vergara 

Ingeniero Comercial 

  

SUOPINIÓNIMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o cobertura 

del diario alectorimlatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión máxima 

de1.400 caracteres conespaciosa: 

5) Email:correoOlatercera.d 

= Avenida Apoquindo4660, Santiago. 

La Tercera se reservael derecho a editarlos textos 

y ajustarlos conforme a sus estándares editoriales, 

enparticularrespectoa laexigenciade un lenguaje 

respetuoso y sin descalificaciones. 
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